
Q.u~NTA:: Considerando ell carácter a~imentari¡o die los salarios acordados, se 'estabh30e la.vig'eno¡ia
!Ia fecha de la resoluctón

lEn [la Ciudad de [Buenos Aiires~ a los 30 d~;asdel mes de Marzo de 2:020',se reúnen por ta parte
s~ndl:ical:la UNIO[N TRABAJADORES DIE ENT[I.DA:OES DEPORTIVAS, y CIV;IL[ES I(UTED'YC),

representada por su Secretario Ganenll Nadonal Carlos O. BONJOUR; S'8crets,rio G:lremiall
INacionat, JOlrge RAMO'S y Subsecretariio Gnamia~Nacionall., F'em,andQ, ARGÜELLE,S, y [por la otra
parte, la ASOICIlAC.ÓIN DEL FÚT'BOl., ARG,:ENITIINO (AFAl, representada por los. Sres., Claud~o

Fablán lAPil.A y Cr¡i:sUan MAlA8P~INA!, en su carácter de Presidente y Secre!t,ariio

resoecilvarnente todos ellos reunidos a fin de acordar Ilos salarlos básíeoa pera e~1periodo de
neg;oc¡iación 202,6" sujeto a. Ilas si'gu~lentes,cláusulas y corrdiciones:
IP!RlIMERA: Esta!b~,ecerun incremento salarial acumulativo que será abonado de~sigtl~entemodo:

a) un 3,5% a p'arti¡rdel 0"1103.1.20.26"calculado sobre' los salarios básicos d,e Febrero 2026" b) un
3,,5,% al partir die I 0'1104/2026J calculado sobre los salarlos báslcos de Marzo 20.26" e) un 3% ,8

partir diel 01.105/20216., calculado sobre los salarios básicos de Alblfiil2026 Y d) un 2:% a p81rtiir dle~

01/06/2026, calculado sobre ~osssdariíos bástcos de Mayo 2026.

Las partes adjuntan en tres Anexos los nuevos salarlos básicos oonvenclonales de las.categlorías
contempladas en ~osConvenios Colectlvos de Trabajo NoO 55,31'09¡ 4631006,Y 107.0/0'9.

SiE'GUNIDA: Lo,s, incrementos ,aquií acordlados , de modo e"xcepciioll1ajl" serán ,en cada tramo de

carácter no remuneratlvo y se lncorporarán a los salarios básicos COI1 carácter remunerañvo según
ell siigui,ente es/quema: el incremento no remunerativo dell mes de Mar.zo de ,20.2'6;88' incorpora de

modo rernuneratívo en el mes de Abrill[ de 202,6: el de AbrUde 2,02'6, en Mayo,de 2026; e[1de Ma.yo

de 202,6,en Junio 2026;:y '9,1 de Junijo 2026 en J1ulio 202'6.
TERCERA: Los adicionales Is¡gal,es y convencíonales que' SiS' calcuten sobre ,e1Isalario básico

convencional, ast corno ei~ pa'Qo de,11 Sueldo Anual Complementarlo y licencias ordmartas y
extraordtnarias, deberán ser calculados considerando Ila lil'ilteglral~idadde, ¡los valores estabtecldos

en ~.a nueva escala de salarios, básícos acordada, deb~endo computarse ~Ios írnportes

remuneraflvos y no remuneretlvos.
Lo rnlsmo acontecerá para 1191 paglo de 100s, aportes slndlcales '1' contrlbuclones solidarías y de obra

sociiail ,8 carglO del ~rab8jador/a y las, contríbuclones patronales al Smstema Nacionall de Obras

Sociales, Ilas, cuali,es s,erán calculadas sobre las sumas brutas totales tomando en cuenta 10'5

conceptos remunerativos '1'1110 remeneratvos.
CUA:RTA: Las partes establecen que, para ell caso que ya se encuentran líquidados los salarlos

correspondientes al mes de Mar.zo 2:0.261. se acuerda que las diferendas salariales que deban

abonarse po,drán ssr Uquidadas Y'canceíadas hasta ell 17 de, Abnil 202,6.

UTEDVC, - A,fA
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SIEXTA:. Las partes se comprometen El. reunirse e~122de J1uUode :2026j a fin die evaluar los niveles

s;allanialesalcsnzaoos y acceder los saíaríos básicos, considerando ~.alnftación d@v·~ng.adadurante

e~período de ne'gocla.ciión.
SIEPT~MA::.l,a.s partes acuerdan !otolrgaJ un nuevo plazo de vi·genc¡ia a Ilos Oonvenios Colectivos d,e

Trabajo NI'".553/.09., N° 463106 '1 Nlo 1070/09 ·:E' por el! término de cuatro (4)1 arios" comprendiendo

8·11 período que se extiende desde el! 1 de abrU de 2:02:6hasta el ·31de marzo de 2:030 íncluslve ..En

tal sentldo se mantienen plsnamente v1ig,entes y durante dicho lapso la totalidad de las
condíclones de, tta.bajo~ ciláusuias normativas y o!bHgac¡ional·e,s" así como tos derechos y
obiligaciones ,asumidos por ~laspartes en cada lUlO de los re·meriidos convenios ~am.otaUdad de sus

c~aU!sulas,en tanto no sean expresamente modíñcados por acuerdos posteriores.

O'CTAVA: Cuallquie'race las re,presentac~onessi'gna~ar¡iaspOdlrán presentar este Acuerdo para
su hornoloqación ante la autoridad de aplicación, comprometiéndose las partes al ratificar las

'firmas y su contenido.

Sin más asuntos por tratar las partes r.allfic,an Y' ñirman el presente acuerdo de plena conformidad
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